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Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El apoderado de la parte ejecutante mediante mensaje de datos de fecha 

16/7/2021 presenta memorial en el que solicita “se sirva seguir adelante con 

la ejecución” manifestando que el correo al cual se surtió la notificación del 

ejecutado “es el utilizado por el mismo de acuerdo a certificación de Data 

Crédito” que anexa a este escrito, considerando que “no existe la 

necesidad de rehacer la notificación”. Posteriormente, en mensaje de datos 

de fecha 23/7/2021 adjunta archivo de consulta de Data Crédito del deudor 

donde reporta como dirección electrónica jhojanmunoz35@gmail.com. 

 

  
 

Al respecto, el Despacho debe insistir en el requerimiento realizado por auto 

que antecede y despacha de forma desfavorable la solicitud del 

ejecutante por ser diáfano que la notificación se surtió en un correo 

diferente al que se reporta en la base de datos Data Crédito que aporta 

como referencia de la información y que corresponde a la establecida en 

contrato de hipoteca aportado para la efectividad de la garantía real, esto 

es, que si se revisa con detenimiento se puede observar que la dirección 

electrónica utilizada como notificación fue:  jhojanmunoz@gmail.com, 

cuando consta que la correcta es: jhojanmunoz35@gmail.com. 

 

Frente al Oficio de la medida cautelar, este fue enviado por la secretaría del 

Despacho a la ORIP de Cali en 21 de julio de 2021, como se observa del 

siguiente pantallazo.  
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud del ejecutante y ordenarle que se esté a 

lo dispuesto en auto que antecede, por los motivos que se exponen en este 

proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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